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TABLA SALARIAL DEL AÑO 2006

SALARIO ANUAL EUROS

1. Editor de Informativos 12.200

2. Jefe de Publicidad 11.200

3. Jefe Técnico 11.200

4. Realizador 10.500

5. Productor 10.500

6. Ayudante de Producción 8.700

7. Redactor 10.200

8. Coordinador de Programa 10.200

9. Auxiliar de Redacción 8.400

10. Operador Técnico 8.700

11. Ayudante Técnico 7.600

12. Administrativo 8.700

13. Auxiliar Administrativo 7.600

PLUS DE TRABAJO EN FESTIVOS Y DÍAS PROGRAMADOS 
DE DESCANSO SEMANAL PARA 2006

CATEGORÍA IMPORTE POR DÍA

Editor de Informativos 34 €

Jefe de Publicidad 31 €

Jefe Técnico 31 €

Realizador 29 €

Productor 27 €

Ayudante Producción 21 € 

Redactor 29 €

Coordinador de programa 29 €

Auxiliar de Redacción 21 €

Operador Técnico 26 €

Ayudante Técnico 21 €

Administrativo 23 €

Auxiliar Administrativo 20 €

Para los años 2007 y 2008, sobre las tablas anteriores, se aplica-
rá un incremento del IPC real más 0,5 puntos porcentuales.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2006, de la
Consejera, por la que se dispone la
implantación de nuevas enseñanzas en
centros docentes públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2006-2007.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transfe-
ridas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza
no universitaria. Asimismo, por Decreto del Presidente 5/2005, de
8 de enero, se modifica la denominación y se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para continuar avanzando en el objetivo de hacer realidad una
Red de Centros suficientemente amplia y bien dotada, que posi-
bilite la igualdad de acceso al sistema educativo y en la que
atender las necesidades de escolarización del alumnado en
condiciones de calidad adecuadas, se crean Centros Docentes,
titularidad de la Junta de Extremadura, mediante el Decreto
113/2006, de 13 de junio.

Con la implantación del segundo ciclo de Enseñanza Secundaria
para Personas Adultas, se pretende facilitar el acceso al nivel
completo de enseñanza obligatoria a aquellos jóvenes y adultos
que abandonaron el sistema educativo sin ninguna titulación,
haciendo efectivo el principio previsto en el artículo I de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, que considera la
educación como un proceso de aprendizaje permanente.

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secun-
daria, establece en el artículo I la necesidad de autorización
administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Programas de
Garantía Social.

Asimismo, para atender adecuadamente a las necesidades formati-
vas del alumnado, procede continuar la implantación de otras
enseñanzas, concretamente referidas a Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos
36.f y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, a
propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa y
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del Director General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, del primer y segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los Institutos de Educación Secundaria que se reco-
gen en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria
en los Centros de Educación de Personas Adultas que se recogen
en el Anexo II de la presente Resolución.

Tercero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, de los Ciclos Formativos de Formación Profesional que
se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Aprobar la relación de Ciclos Formativos de Formación
Profesional que dejan de impartirse a partir del curso académico
2006-2007, bien porque carecen de demanda o bien porque estos

Ciclos Formativos ya no aparecen en el Mapa de Formación Profe-
sional Reglada. Estos Ciclos se relacionan en el Anexo IV.

Quinto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006/2007, de los Programas de Garantía Social que se relacio-
nan en el Anexo V.

Sexto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, de especialidades en Conservatorios de Música, que se
recoge en el Anexo Vl.

Séptimo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, en Escuelas de Idiomas, de las enseñanzas que se
recogen en el Anexo VIl.

Octavo. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Mérida, 21 de julio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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